
 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
                                                    

 
 DECRETO ALCALDICIO No. 2.005.- 
 

 LITUECHE, 06 de Diciembre de 2008. 
 
 
CONSIDERANDO : 
 

- La Sentencia de Calificación, Formación de Escrutinio Definitivo 
Elección de Alcalde y Acta de Proclamación, comuna de Litueche, 
emitida por el Tribunal Electoral Regional de la Sexta Región, de fecha 
28 de noviembre de 2008. 

 
- La Sesión Constitutiva del H. Concejo Municipal de Litueche,  de fecha 

06 de diciembre de 2008. 
 
VISTOS : 
 
  Lo dispuesto en el art. 118º de la Constitución Política de la República. 

Lo consagrado en los art. 2º, 56º, 58º y 83º de la Ley No. 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipales, y las facultades que me confiere la Ley  antes 
citada. 

 
DECRETO : 
 
1.- ASUME el cargo de Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Litueche, por el 

período de CUATRO AÑOS, don José Bernardo Cornejo Cerón, Cédula de 
Identidad No. 11.275.752 - K,  a contar del  día 06 de diciembre del 2008. 

 
2.- Pásese copia de este decreto a la Unidad de Personal para que sea 

incorporado en la carpeta respectiva y remítase copia del mismo 
instrumento a cada una de las unidades municipales. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 

BERNARDO CORNEJO CERON 
Alcalde 

 
WILSON DUARTE RABELLO 

Secretario Municipal 
 


